
Municipal¡dad D¡strital

CERRO COLORADO
"Ctma fef Sí[úv"

RESOLUCIÓN

PRIMARIA Y
DEL EDUCAT¡VO DEt NIVEL INICIAL,

YORISTA DEI DISTRITO DE CERRO

DE SUB GERENCIA DE LOGÍSTICA Y ABASTECIMIENTOS

No 012-2023-MDCC

Cerro Colorado, l4 de abril d€l 2021

B€guerimiemo de Servlclo N' 014ó5-2021-5651-GOPI-MDCC de l¡ Sub Gerencia de

ktudios y Proyectos, remitido medi¿nte Proveido N"312ó-2023-GOPI-MDCC, Provefdo No 3ó45-2O23-GAF'MDCC de la

Gerencb de Adminirtnclón y Finanz¿s.

CONS¡DE¡ANDO

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Anlculo 194 de l¡ Consti¡ución PolÍüca

del Peru y Anlculo ll d€l Título Prcllmin¡r de la Ley 27972, L€y Orgánlca de Munlc¡palld¡des; l¡s Munlc¡p¡l¡dades son óry¡nos

de Coblerno Loc¿lque go¡¿n de ¡utonomla política, económlc¿ y administr¿tfu¿ en los ¿suntos de su comp€tenc¡a. L¡ ¿utonomi¿

que l¡ Constituclón est¿blece p¿r¡ l¡s Munlcip¡lid¿des radlca en la facult¡d de elercer ¡c¡os de goblemo, ¿dmlnlstrativos y de

adminlstr¿clón, con sulec¡ón al orden¿mlento lufdlco.

ar¡e, al reipecto debe Gneñe en cu€nt¡ que el Aniculo 4l del R€gl¡mento de la Ley

de Contrat¡ciones del Est¿do, ¿probado por Decreto Supr€mo No 344-2O18-EF, est¡blece qu€ es requlslto para convoc¿r los

procedimlenos de selecclón €sur Incluido en el Pl¿n Anuel de Contr¿t¡ciones.

Que, el Aniculo ó del R€gi¡mento de la Ley de Contrat¡ciones del 8t¡do ¿probado

por Decreto Supremo No 344.2018-EF, esiablece qpe el Plan Anu¿l pqede ser modlficado €n cualquler momento durante el ¿ño

fisc¿l par¿ inclulr o exclulr contr¿Écion€s; aslmismoiirdic¡ que es r€qú¡ito p¿r¿ lá convocatori¡ d€ los procedlmient6 de selección,

salvo p¿ra la companclón de preclos, que estÉn inciuldos en el Plan Anu¿l de Contrat¡ciones, balo i¡nclón d€ Nulldad.

Que, medlante Requerimlento de Servicio N' 014ó5-2023.SGSL'GOPI'MDCC de la

.medlante Proveido No31 2ó- Provefdo N' 3645-2023-
sollclü| la DE CONSULTORIA PARA LA

DE

Que, la Sub G€renci¡ de Logística y soliclt la disponibilidad

en su anícuro qurnto se deresó, r ,*?.:":l.T:T-ff.f1';*'ffH:ltJ,iÍl:,1i'i,'li'li,'.1il'::i:i:l?
modif¡cación del Plen Anual de Contr¡t¡ciones,

Por lo expuesto, en ¡pllc¿clón de lo dlspuesto en l¡ Ley de Contr¿t¡ciones del

Ley N' 30225 y su Reglamento ¿probado por el Decreto Supremo No 344-2018-EF y en m€rlto ¿ l¡ f¿culod otorgada
D€cr€to de Alc¡ldl¡ Nro 001.2019.MDCC;

SE RESUELVE

I Sede Principal: Calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054-382590

@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

Sub Gerencla de Estldlos y
CAF-MDCC de la Ggrencl¡ de

ll 
"rogr*¡g/4-.,..__<:*



Mun¡cipalidad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna íe[ Si[Iar"

Anículo Primero.- APROBAR l¡ modiflc¡clón del Plan Anual de Contr¿t¡ciones de l¡

MuniclDalldad Distrit¡l de Cerro Colorado par¡ el eierciclo presupuest¿l correipondlente ¿l al'o 2023, ¡NCLUYENDO el

proced¡miento de s€lección que se delallan ¡ continuación:

N.
TIPO DE

PROCEDIMIENTO

DESELECCION

o8lEro Dt
CONTRATACION

DESC¡|PC|ON DE LOs EtSNES, SERV|C|OS

U OB¡AS A CONTRATÁR

v^t_o¡ ESI|MADO
DE LA

CONTRATAOOI.¡

FUENTÉ DE

FINANCIAMIENfO

DOCUXENTO QUE
OTORCA

DITONIBILIDAD
PP.TSUPU[sfAI

AD'UDICACION
SIMPLIFICADA

CONSULTO¡J 
DEOE¡A

toñrR^tActoN ut coN)uLloKrA t Ar
I.A EI.^EORACION OE EXPOIENTE

TECNICO fiEIORAVIENTO OEL SERVICIO

lDUCIÍIVO DEL NIVEL INICIAI P¡¡HARI 
Y SECUNDARIA DE LA I.E" SAN ¿IO X -
CI¡CA, UPIS V¡RCADO MAYO¡IÍA DEL

DIÍRjTO DE. CIR¡O COLORADO .
ARKIU IPA - ATEQUIPA' CU ¡. 25OJ 7I J."

RECUR5O5

DEIE¡,MINADOS
RU8RO. l8

CE¡lIFICAOÓN DE

cRÉ0no
PTESUPUESTARJO N'

I Jl . 2021
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